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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dos de agosto de dos mil veintitrés 

 

La solicitud de Amparo de Pobreza formulada por José Wilmer Bedoya 

Restrepo, fue inadmitida por auto del 11 de julio del 2023, siendo subsanada 

en debida forma pues se indicó el domicilio de la menor y la prueba genética 

realizada en el 2017, cumpliendo los requisitos del artículo 151 del Código 

General del Proceso, por lo que se procederá a conceder el beneficio pedido y 

a la designación de profesional del derecho que lo represente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder amparo de pobreza a José Wilmer Bedoya Restrepo, 

para tramitar proceso de Impugnación de Paternidad en contra de la 

menor AMBP1, figurando como su progenitora en el correspondiente registro 

civil de nacimiento Carolina Pineda Paez.  

 

SEGUNDO: Designar como como apoderado a Luis Felipe Quintero 

Preciado. 

 

TERCERO: Notifíquese la designación en los términos del artículo 48 y 

siguientes del Código General del Proceso, con las advertencias de Ley. 

 

CUARTO: Remítase la presente providencia al peticionario y una vez aceptado 

el encargo compártase de manera simultánea el asunto a los correos 

electrónicos de éste y del profesional del derecho. 

 

                                                 
1 El despacho ha adoptado como medida de protección de la intimidad del menor involucrado en este proceso, 

suprimir de la providencia, sus nombres y los datos e informaciones que permitan su identificación. Lo anterior 

conforme sentencias emitidas por la Corte Constitucional en aras de no afectar derechos fundamentales de los 

menores de edad. Además de la limitación en la publicación conforme al artículo 9 de la Ley 2213. 
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NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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